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ANEXO IV 

 

RESOLUCIÓN DE 24 DE FEBRERO DE 2006, DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL SERVICIO ARAGONÉS DE 
SALUD, POR LA QUE SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA FORMACIÓN Y GESTIÓN DE LISTAS 
DE ASPIRANTES A PROMOCIÓN INTERNA TEMPORAL DEL PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN SUS 
CENTROS SANITARIOS 
 

Tras la publicación, el pasado 26 de enero, del Pacto en materia de promoción 
interna temporal para el personal estatutario fijo del Servicio Aragonés de Salud, suscrito por 
los representantes de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y de las 
Organizaciones Sindicales UGT, CC.OO. y CSI-CSIF presentes en la Mesa Sectorial de Sanidad, 
y en cumplimiento de su apartado I.2 de «Normas generales», se hace imprescindible 
adoptar las medidas necesarias para la confección periódica de las listas de aspirantes y su 
adecuada y homogénea convocatoria, ordenación y gestión.  

Con esta finalidad, la Comisión de Seguimiento prevista en el apartado X del indicado 
Pacto en sesión celebrada con fecha 13 de febrero, ha propuesto elevar al Director Gerente 
del Servicio Aragonés de Salud las bases generales de las correspondientes Convocatorias, el 
modelo oficial de solicitud y los criterios a seguir para la confección y ordenación de listas.  

Sobre la base de dicha propuesta, y en uso de las competencias que le han sido 
atribuidas en el artículo 2 del Decreto 148/2002, de 30 de abril, esta Dirección Gerencia del 
Servicio Aragonés de Salud, ha resuelto:  

Primero.- Establecer los siguientes criterios para la formación y gestión de Listas de 
espera para la promoción interna temporal del personal estatutario fijo del Servicio 
Aragonés de la Salud:  

1.- La gestión de listas de aspirantes a Promoción Interna Temporal se efectuará en el 
ámbito del correspondiente Sector o de la Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias, 
según Orden de 28/12/05 publicada en el «Boletín Oficial de Aragón» de 25/01/06 en su 
apartado III punto 3.  

2.- Los aspirantes serán ordenados de mayor a menor puntuación, de conformidad 
con los méritos acreditados según los baremos que figuran anexos a esta Convocatoria. En 
caso de empate de puntuación, se dirimirá a favor de la mayor experiencia profesional. De 
persistir, se acudirá a los diferentes apartados del baremo y por su orden.  

3.- Se procederá al llamamiento del personal atendiendo al orden que establezcan las 
correspondientes listas, manteniéndose inalterable durante el período de vigencia de la lista, 
de forma que al finalizar la promoción, se seguirá ocupando el mismo lugar en lista, de 
acuerdo con la puntuación asignada.  

4.- Las listas mantendrán su vigencia hasta la entrada en vigor de las resultantes de la 
nueva Convocatoria que anualmente se realice.  

5.- Cada año, el personal interesado deberá presentar nueva solicitud de 
participación con aporte de los méritos cuya valoración se pretenda. De no presentar 
solicitud, se le considerará decaído en sus derechos a la promoción en el supuesto de 
finalización de la misma.  
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6.- El personal que pretenda su incorporación en listas fuera del plazo establecido en 
la Convocatoria anual deberá presentar el modelo oficial de solicitud, acompañado tan sólo 
por copia simple de la titulación requerida en su caso, puesto que no se le tendrá en cuenta 
mérito alguno. Este personal sólo será llamado en defecto de aspirantes de la lista oficial, 
atendiendo al orden de presentación de la respectiva solicitud.  

7.- Las plazas del personal promocionado no serán susceptibles de cobertura por este 
mismo sistema, debiendo cubrirse estas reservas de puesto mediante la Bolsa de empleo 
temporal de la respectiva categoría.  

8.- El personal tendrá derecho a ser llamado a una promoción interna temporal por 
plaza vacante si por su número de orden le corresponde, o continuará en su promoción si ya 
la disfruta, aunque pase a situaciones tales como Incapacidad Temporal, descanso por 
maternidad, excedencia por cuidado de familiares, reducción de jornada, vacaciones, 
permisos sin sueldo o situaciones análogas. En estos supuestos, se demorará la promoción 
interna hasta que finalice la situación o se le reservará el puesto en el que ya esté 
promocionado.  

9.- Mejora en la Promoción Interna Temporal. Las Promociones en plaza vacante y las 
que impliquen el paso a un grupo de superior clasificación con una duración mínima de 3 
meses, se ofrecerán a los aspirantes por el orden establecido en la correspondiente lista, 
tanto si están disponibles, como si están promocionados en situaciones diferentes a las dos 
aquí enumeradas.  

10.- La Promoción Interna Temporal que tenga como causa la cobertura de 
necesidades cuya duración se prevea superior a 3 meses, y que sea coincidente con el 
período estival, deberá solicitarse voluntariamente por los aspirantes, teniendo en cuenta 
que no podrán disfrutar de las vacaciones que en su puesto de origen tenían asignadas 
mientras permanezcan en esta situación de promoción.  

11.- El personal en situación de Promoción Interna Temporal mantendrá la reserva de 
su puesto de trabajo, dejando a salvo su amortización o las reestructuraciones organizativas 
a que hubiere lugar.  

12.- Período de prueba. El personal en situación de Promoción Interna Temporal 
estará sujeto a un período de prueba, durante el cual será posible su rescisión, con una 
duración general de 3 meses para los Grupos A y B y de 2 meses para los Grupos C, D y E.  

En ningún caso, el período de prueba podrá exceder de la mitad de la duración de la 
promoción, si ésta aparece precisada en la propia Resolución de su concesión.  

Estará exento del período de prueba quien ya lo hubiera superado con ocasión de 
una promoción anterior para la realización de funciones de las mismas características en el 
Servicio Aragonés de Salud, en los dos años anteriores a la concesión de la nueva promoción.  

13.- Bajas en listas.  

1) En el supuesto de que un aspirante rechace una oferta de Promoción Interna 
Temporal sin causa justificada, será dado de baja en la correspondiente Lista por un período 
de 12 meses. A estos efectos, se entenderá que existe causa justificada cuando la promoción 
ofertada sea en localidad distinta de aquella en la que se está prestando servicios.  
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2) Por igual período, causarán baja en la Lista de que se trate quienes renuncien sin 
causa justificada a una promoción tras haberse comprometido a realizarla o durante su 
desempeño.  

3) Si se rechaza sin causa justificada una promoción de las previstas en el apartado 9 
por parte de aspirantes que ya estén disfrutando de otra promoción de distinto carácter, no 
se les ofertará ninguna otra mejora hasta que no finalicen la promoción que vienen 
realizando.  

4) La falta de superación del período de prueba supondrá para el trabajador, además 
del cese inmediato en la promoción que viniera desempeñando, la baja en la respectiva Lista 
durante un período de 12 meses.  

5) Con carácter previo a que les sea ofrecida una Promoción Interna Temporal, todos 
los aspirantes podrán darse de baja voluntariamente en Listas por un período mínimo de 3 
meses, mediante escrito dirigido al órgano de gestión respectivo. No obstante, podrá 
aceptarse la baja por un período inferior, siempre que se justifique adecuadamente.  

Para dejar sin efecto estas bajas voluntarias, deberá dirigirse también escrito de 
solicitud al órgano de gestión competente, aportando en su caso la documentación 
justificativa.  

Segundo.- Publicar, como Anexo I, las Bases Generales de las Convocatorias para la 
formación periódica de listas de espera de esta Promoción Interna temporal.  

Tercero.- Aprobar, como Anexo II, el modelo oficial de solicitud de participación en 
dicho procedimiento.  

Cuarto.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial de Aragón».  

Zaragoza, 24 de febrero de 2006 

El Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud,  

ANTONIO BRUN MACIPE 

 


